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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente, del 27 de 
agosto de 2014. 
 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 61, 

correspondiente a la sesión de la Diputación 

Permanente, del día 18 de agosto de 2014. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 

 De la Secretaría de Finanzas del Estado, 

copia de Oficio número 583, fechado el 5 de 

agosto del actual, mediante el cual remite el 

Informe del Saldo de la Deuda Pública, 

Directa e Indirecta al 30 de junio de 2014, del 

Gobierno de Tamaulipas. 

 Del Ayuntamiento de Hidalgo, Oficio número 

MHT/213/2013, fechado el 8 de agosto del 

presente año, remitiendo el segundo informe 

trimestral, del cierre de los avances físico-

financieros; de las obras y acciones 

programadas, en el Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal, 

denominado Ramo 33, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014. 

 Del Ayuntamiento de Jaumave, Oficio 

número MJT-OP/1316/073, fechado el 18 de 

agosto del año en curso, remitiendo el 

segundo informe trimestral, del cierre de los 

avances físico-financieros; de las obras y 

acciones programadas, en el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, denominado Ramo 33, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

 De la Legislatura de Guerrero, Oficio número 

LX/2DO/OM/DPL/1595/2014, recibido el 22 

de agosto del actual, adjuntando el Decreto 

Número 503, aprobado en sesión de fecha 

31 de julio del año en curso, mediante el cual 

se emite la declaratoria de incorporación del 

Sistema Procesal Penal Acusatorio al marco 

jurídico y declara el inicio gradual de vigencia 

del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en dicha entidad. 

 De la Legislatura de Guerrero, Oficio número 

LX/2DO/OM/DPL/01562/2014, fechado el 31 

de julio del presente año, mediante el cual 

comunica la instalación de los trabajos 

legislativos correspondientes al Tercer 

Periodo de Receso del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional e informa la 

conformación de la Comisión Permanente 

que funge del 31 de julio al 12 de de 

septiembre del actual, quedando como 

Presidenta la Diputada Verónica Muñoz 

Parra. 

 De la Legislatura de Guerrero, Oficio número 

LX/2DO/OM/DPL/01561/2014, recibido el 22 

de agosto del actual, mediante el cual 

comunica la clausura de los trabajos 

legislativos correspondientes al Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 De la Legislatura de Quintana Roo, oficio 

número 010/2014-P.E. recibido el 22 de 

agosto del presente año, mediante el cual 

comunica que en Sesión Extraordinaria del 

22 de  julio del actual, se declaró abierto el 

Tercer Período Extraordinario de Sesiones, 

correspondientes al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, el cual fue clausurado en la 

misma fecha 

 De la Legislatura de Quintana Roo, Oficio 

número 009/2014-P.E., recibido el 22 de 

agosto del presente año, mediante el cual 

comunica que en Sesión Previa del 21 de  

julio del actual, se eligió a la Mesa Directiva 

del Tercer Período Extraordinario de 

Sesiones, correspondientes al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, quedando como 

Presidente el Diputado José Ángel Chacón 

Arcos. 
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 De la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de San Carlos, 

fechado el 22 de agosto del actual, mediante 

el cual envía documentación relativa a la 

Cuenta Pública Anual del 2013. 

 Del Municipio de Altamira, Oficio número TM-

0439/2014, recibido el 22 de agosto del 

presente, mediante el cual remite el Estado 

Analítico de Deuda Pública correspondiente 

al mes de julio de 2014. 

 Del Ayuntamiento de Matamoros, Oficio 

número 240/2014, fechado el 22 de agosto 

del actual, mediante el cual se remite el 

estado de deuda pública correspondiente al 

mes de julio de 2014. 

 De la Legislatura de Colima, Oficio número 

2865/014, fechado el 19 de agosto del 

presente año, mediante el cual remite copia 

de Acuerdos relativos a la reforma del 

artículo 33 de la Ley de Servicio Público de 

Energía Eléctrica; así como la reforma al 

primer párrafo del artículo 68 de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, respectivamente. 

 Del Ayuntamiento de Antiguo Morelos, Oficio 

número 2014/596, fechado el 20 de agosto 

del año en curso, mediante el cual se 

comunica la realización del Primer Informe de 

Gobierno de dicho Municipio, el día 13 de 

septiembre del año actual. 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión.  

 

  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara improcedente la Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 58, fracción XLVII de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas. 

  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara improcedente la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo por el cual la LXII 

Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado con pleno respeto solicita al Ejecutivo 

del Estado adoptar las medidas necesarias 

para garantizar en forma inmediata el 

derecho a la alimentación y la salud, 

traducida en apoyos económicos mensuales 

a las personas con alguna discapacidad 

física, mental o en situación de vulnerabilidad 

por alguna discapacidad. 

  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara improcedente la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Sexagésima Segunda Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tamaulipas, atenta y 

respetuosamente, exhorta al Poder Ejecutivo 

del Estado, la Secretaría de Salud, el 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia y 

la Secretaría de Desarrollo Social en el 

Estado, para que dentro de la competencia 

de su marco jurídico, se ajusten a lo 

establecido en la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, reforzando 

políticas públicas, a fin de garantizar el 

acceso a la salud, al trabajo, a una vida digna 

con base en el derecho de atención oportuna 

y preferencial previsto en la Ley. 

  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara sin materia la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Sexagésima Segunda Legislatura del H. 

Congreso del Estado, exhorta a la Secretaría 

de Seguridad Pública en el Estado, para que 

en forma coordinada con la Secretaría de la 

Defensas Nacional, la Armada de México y la 

Policía Federal y demás autoridades 

competentes, implementen operativos en los 

municipios de Abasolo, Soto la Marina, 

Jiménez, Méndez, Burgos, San Fernando, 

Díaz Ordaz, Miguel Alemán, Reynosa, Río 

Bravo, Matamoros y Valle Hermoso que 

brinden las condiciones óptimas de seguridad 

para los productores de maíz y sorgo en su 

circulación por carreteras, supervisión de 

cultivos, trilla, traslado de cosechas a los 

centros de acopio y su comercialización, así 

como el acompañamiento de la maquinaria 

de mayor dimensión que tenga que trasladar  

por la carreteras del Estado. 

 


